
PARADORES DE TURISMO DE ESPAÑA, S.M.E., S.A. 

 

CERTIFICACIÓN. 

 

DÑA. MARÍA DEL MAR SEBASTIÁN MERINO, SECRETARIA DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE LA JUNTA DE “PARADORES DE TURISMO DE ESPAÑA, S.M.E., 

S.A.” 

 

CERTIFICO: 

 

PRIMERO.- Que el 27 de junio de 2024 la Sociedad Estatal celebró Consejo de Administración, 

en la en la sede social, calle José Abascal 2-4, 6ª planta en Madrid, iniciándose la reunión a las 

9:00 horas y finalizando en el mismo día a las 10:20 horas. 

 

Presidió el consejo Dña. Raquel Sánchez Jiménez y asistieron a dicha reunión los Consejeros 

D. José María Martínez López, Dña. María Teresa Santolaria Solano, Dña. Lara María Arranz 

Faz, D. Ángel Montero Cabrera, Dña. María Isabel Martín Benítez, D. Omar Francisco Rodríguez 

Cabrera, Dña. Laura Minguito Gil, Dña. Maria Velasco González, Dña. Ana Isabel Mateo Lozano, 

D. Manuel Cavanilles Barcina, Dña. Isabel León Palacios, D. Francisco Valencia Alonso D. 

Francisco Javier Fernández Gutiérrez y D. Manuel Vicente Rodríguez Díez. 

 

Que el acta de dicha reunión fue aprobada por unanimidad al finalizar la misma y en ella, entre 

otros extremos consta: 

“Orden del día 

 

1º.- Informe de la Presidenta-Consejera Delegada. 

2º.- Información sobre gastos superiores a 300.000 €.  

3º.- Acuerdos en materia de contratación:  

- Contratación de las obras de mantenimiento, reparación y conservación de pintura en el 

Parador de Turismo de Santiago de Compostela (A Coruña) Expte: 2024-0221. 

- Contratación de las obras para la instalación de biomasa para climatización y agua caliente 

sanitaria, en el Parador de Turismo de Albacete. PRTR. Expte. 2024-0208. 



- Contratación de las obras de instalación de aerotermia para climatización y agua caliente 

sanitaria, en el Parador de Turismo de Carmona (Sevilla) PRTR. Expte. 2024-0135. 

- Contratación del acuerdo marco para el suministro de frutas y verduras frescas, con destino al 

Parador de Turismo de Molina de Aragón (Guadalajara). Expte. 2024-0264. 

- Contratación del suministro de carnes de caza y conservas de carne, con destino a los 

establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. Expte. 2024-0158. 

- Contratación del suministro de vinos de la Carta de Bodega, con destino a los establecimientos 

de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. Expte. 2024-0220. 

- Contratación del suministro de flores y plantas, con destino a los Paradores de Turismo de 

Chinchón (Madrid), Lorca (Murcia) y Zafra (Badajoz). Expte. 2024-0229. 

- Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las centralitas telefónicas 

instaladas en los establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. Expte. 

2024-0224. 

- Contratación del servicio de lavandería externa, mediante la modalidad tradicional (€/kg y 

€/prenda), en varios establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. Expte. 

2024-0219. 

- Contratación del servicio de limpieza externa, en los Paradores de Turismo de Benavente 

(Zamora), Molina de Aragón (Guadalajara) y La Seu d’Urgell (Lleida). Expte. 2024-0303. 

- Contratación del servicio de mantenimiento preventivo de instalaciones Térmicas y Frigoríficas 

con destino a los establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. Expte. 

2024-0223. 

- Contratación del servicio de socorrismo, en los Paradores de Turismo de Cádiz y Málaga Golf. 

Expte. 2024-0214. 

- Contratación del servicio de socorrismo, en el Parador de Turismo de Aiguablava (Girona). 

Expte.: 2024-0225. 

- Informe para declarar desierta la contratación del servicio de lavandería externa, mediante la 

modalidad tradicional, en el Parador de Turismo de Molina de Aragón (Guadalajara). Expte: 

2024-0233. 

- Modificación del contrato de servicio de prevención ajeno en las especialidades de vigilancia 

de la salud e higiene industrial, para todo el personal y centros de trabajo de Paradores de 

Turismo de España, S.M.E., S.A., por incorporación del Parador de Turismo de Molina de Aragón 

(Guadalajara). Expte. 2021-0208. 



- Modificación del contrato de servicio de mantenimiento y conservación de los aparatos de 

elevación en los establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A., con motivo 

de la incorporación del Parador de Turismo de Molina de Aragón (Guadalajara) y un nuevo 

aparato elevador en el Parador de Turismo de Benavente (Zamora). Expte. 2023-0201. 

- Modificación del contrato de servicio de mantenimiento de instalaciones de protección contra 

incendios con destino a los establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A., 

por incorporación del Parador de Turismo de Molina de Aragón (Guadalajara). Expte. 2022-0058. 

- Modificación del contrato de servicio de pólizas de seguro de Todo Riesgo Industrial, 

Responsabilidad Civil de Explotación y Responsabilidad Civil de Consejeros y Directivos de 

Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A., por incorporación del Parador de Turismo de 

Molina de Aragón (Guadalajara) Expte. 2024-0147. 

- Informe sobre la corrección de error aritmético en la aplicación de la fórmula económica para 

los Lotes nº 1 y nº 2, propuesta de dejar sin efecto la adjudicación y adjudicación procedente 

para el Lote nº 1, en la contratación de los servicios de estética, cosméticos, masaje y/o cuidado 

personal, en varios establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. Expte. 

2024-0185. 

4º.- Acuerdos sobre licitación de contratos:  

- Aprobación de la licitación abierta electrónica para la contratación de las obras de 

mantenimiento, reparación y conservación de pintura en los Paradores de Turismo de Chinchón 

(Madrid), Limpias (Cantabria) y Zafra (Badajoz). 

- Aprobación de la licitación abierta electrónica para la contratación de las obras de reforma de 

habitaciones de la muralla, vestuarios de piscina y aseos del Salón de la Torre, en el Parador de 

Turismo de Ceuta. 

- Aprobación de la licitación abierta electrónica para la contratación de las obras de reforma de 

habitaciones. en el Parador de Turismo de Bielsa (Huesca). 

- Aprobación de la licitación abierta electrónica para la contratación del acuerdo marco del 

suministro de mariscos y moluscos frescos centralizados, con destino a los establecimientos de 

Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. 

- Aprobación de la licitación abierta electrónica para la contratación del suministro de flores y 

plantas, con destino a los Paradores de Turismo de Chinchón (Madrid) y Lorca (Murcia). 

- Aprobación de la licitación abierta electrónica para la contratación del suministro de gasóleo, 

con destino a los Paradores de Turismo de Ceuta y Melilla. 



- Aprobación de la licitación abierta electrónica para la contratación del suministro de elementos 

de colchonería, con destino a los establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., 

S.A. 

- Aprobación de la licitación abierta electrónica para la contratación del servicio de ambientación 

musical personalizada para eventos, en varios establecimientos de Paradores de Turismo de 

España, S.M.E., S.A. 

- Aprobación de la licitación abierta electrónica para la contratación del servicio de jardinería en 

los Paradores de Turismo de Ceuta y de Molina de Aragón (Guadalajara). 

5º.- Ruegos y preguntas. 

6º.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión.” 

 

El Consejo de Administración por unanimidad, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos: 

 

“PUNTO TERCERO.- Acuerdos en materia de contratación: 

- Contratación de las obras de mantenimiento, reparación y conservación de pintura en el 

Parador de Turismo de Santiago de Compostela (A Coruña) Expte: 2024-0221. 

- Contratación de las obras para la instalación de biomasa para climatización y agua 

caliente sanitaria, en el Parador de Turismo de Albacete. PRTR. Expte. 2024-0208. 

- Contratación de las obras de instalación de aerotermia para climatización y agua caliente 

sanitaria, en el Parador de Turismo de Carmona (Sevilla) PRTR. Expte. 2024-0135. 

- Contratación del acuerdo marco para el suministro de frutas y verduras frescas, con 

destino al Parador de Turismo de Molina de Aragón (Guadalajara). Expte. 2024-0264. 

- Contratación del suministro de carnes de caza y conservas de carne, con destino a los 

establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. Expte. 2024-0158. 

- Contratación del suministro de vinos de la Carta de Bodega, con destino a los 

establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. Expte. 2024-0220. 

- Contratación del suministro de flores y plantas, con destino a los Paradores de Turismo 

de Chinchón (Madrid), Lorca (Murcia) y Zafra (Badajoz). Expte. 2024-0229. 



- Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las centralitas 

telefónicas instaladas en los establecimientos de Paradores de Turismo de España, 

S.M.E., S.A. Expte. 2024-0224. 

- Contratación del servicio de lavandería externa, mediante la modalidad tradicional (€/kg 

y €/prenda), en varios establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. 

Expte. 2024-0219. 

- Contratación del servicio de limpieza externa, en los Paradores de Turismo de Benavente 

(Zamora), Molina de Aragón (Guadalajara) y La Seu d’Urgell (Lleida). Expte. 2024-0303. 

- Contratación del servicio de mantenimiento preventivo de instalaciones Térmicas y 

Frigoríficas con destino a los establecimientos de Paradores de Turismo de España, 

S.M.E., S.A. Expte. 2024-0223. 

- Contratación del servicio de socorrismo, en los Paradores de Turismo de Cádiz y Málaga 

Golf. Expte. 2024-0214. 

- Contratación del servicio de socorrismo, en el Parador de Turismo de Aiguablava 

(Girona). Expte.: 2024-0225. 

- Informe para declarar desierta la contratación del servicio de lavandería externa, 

mediante la modalidad tradicional, en el Parador de Turismo de Molina de Aragón 

(Guadalajara). Expte: 2024-0233. 

- Modificación del contrato de servicio de prevención ajeno en las especialidades de 

vigilancia de la salud e higiene industrial, para todo el personal y centros de trabajo de 

Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A., por incorporación del Parador de Turismo 

de Molina de Aragón (Guadalajara). Expte. 2021-0208. 

- Modificación del contrato de servicio de mantenimiento y conservación de los aparatos 

de elevación en los establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A., 

con motivo de la incorporación del Parador de Turismo de Molina de Aragón (Guadalajara) 

y un nuevo aparato elevador en el Parador de Turismo de Benavente (Zamora). Expte. 

2023-0201. 

- Modificación del contrato de servicio de mantenimiento de instalaciones de protección 

contra incendios con destino a los establecimientos de Paradores de Turismo de España, 

S.M.E., S.A., por incorporación del Parador de Turismo de Molina de Aragón (Guadalajara). 

Expte. 2022-0058. 

- Modificación del contrato de servicio de pólizas de seguro de Todo Riesgo Industrial, 

Responsabilidad Civil de Explotación y Responsabilidad Civil de Consejeros y Directivos 



de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A., por incorporación del Parador de 

Turismo de Molina de Aragón (Guadalajara) Expte. 2024-0147. 

- Informe sobre la corrección de error aritmético en la aplicación de la fórmula económica 

para los Lotes nº 1 y nº 2, propuesta de dejar sin efecto la adjudicación y adjudicación 

procedente para el Lote nº 1, en la contratación de los servicios de estética, cosméticos, 

masaje y/o cuidado personal, en varios establecimientos de Paradores de Turismo de 

España, S.M.E., S.A. Expte. 2024-0185. 

 

Previo análisis de la documentación facilitada a los consejeros, el Consejo de 

Administración, adopta, por unanimidad, los siguientes acuerdos en materia de contratación: 

 

(...) 

 

- Contratación del suministro de vinos de la Carta de Bodega, con destino a los 

establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A. Expte. 2024-0220. 

 

Siendo necesaria la contratación del “Suministro de vinos de la carta de bodega, con destino a los 

establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A.”, con fecha 07/05/2024, se 

publicó el correspondiente anuncio de convocatoria de solicitud de proposiciones y los pliegos de 

dicha licitación abierta electrónica, en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

El valor estimado del contrato es de 3.024.310,00 euros (TRES MILLONES VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS DIEZ EUROS, SIN IVA), correspondientes al importe anual del contrato más dos 

posibles prórrogas anuales expresas de un año de duración cada una, las eventuales 

incorporaciones de paradores previstas y posibles modificaciones de los artículos contratados, 

desglosado en los siguientes lotes: 

 

LOTE 1 

VINO TINTO D.O. RIBEIRA SACRA: El valor estimado del contrato es de 
79.044,00 euros (SETENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO 
EUROS, SIN IVA), correspondientes al importe estimado anual del contrato 
del lote 1, más las dos posibles prórrogas anuales expresas, las eventuales 
incorporaciones de Paradores y las posibles modificaciones de los artículos 
contratados. 



 

De conformidad con el procedimiento, niveles de autorización y adjudicación establecidos en los 

apartados 3.4 y 3.13 de la Instrucción Interna de Contratación; el Consejo de Administración 

acuerda, por unanimidad, la adjudicación de la contratación del “Suministro de vinos de la carta 

de bodega, con destino a los establecimientos de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A.”, 

por licitación abierta electrónica, siendo el orden decreciente de adjudicación de las propuestas en 

cada uno de los lotes, el  que se refleja a continuación, en base a la mejor relación calidad precio, 

aplicando los criterios de valoración  y número de adjudicatarios por lote establecidos en el Pliego 

de Condiciones de Contratación, de acuerdo con el informe técnico emitido por la Dirección de 

Restauración y el informe de valoración económica de la Dirección de Inversiones y Compras: 

 

LOTE nº 1: VINO TINTO D.O. RIBEIRA SACRA (1 ADJUDICATARIO). 

EMPRESA. 
PUNTUACIÓN 
TOTAL (HASTA 
100 PUNTOS). 

IMPORTE 
ESTIMADO 
ANUAL 
OFERTADO € SIN 
IVA. 

LOTE 2 

VINO TINTO CRIANZA D.O. Ca RIOJA:  El valor estimado del contrato es 
de 1.040.250,00 euros (UN MILLÓN CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA EUROS, SIN IVA), correspondientes al importe estimado anual 
del contrato del lote 2, más las dos posibles prórrogas anuales expresas, las 
eventuales incorporaciones de Paradores y las posibles modificaciones de 
los artículos contratados. 

LOTE 3 

VINO TINTO CRIANZA D.O. RIBERA DEL DUERO:  El valor estimado del 
contrato es de 924.842,00 euros (NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS, SIN IVA), correspondientes 
al importe estimado anual del contrato del lote 3, más las dos posibles 
prórrogas anuales expresas, las eventuales incorporaciones de Paradores y 
las posibles modificaciones de los artículos contratados. 

LOTE 4 

VINO TINTO RESERVA D.O. RIBERA DEL DUERO:  El valor estimado del 
contrato es de 569.134,00 euros (QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS, SIN IVA), correspondientes al 
importe estimado anual del contrato del lote 4, más las dos posibles 
prórrogas anuales expresas, las eventuales incorporaciones de Paradores y 
las posibles modificaciones de artículos contratados. 

LOTE 5 

VINO ESPUMOSO D.O. CAVA:  El valor estimado del contrato es de 
411.040,00 euros (CUATROSCIENTOS ONCE MIL CUARENTA EUROS, 
SIN IVA), correspondientes al importe estimado anual del contrato del lote 5, 
más las dos posibles prórrogas anuales expresas, las eventuales 
incorporaciones de Paradores y las posibles modificaciones de los artículos 
contratados. 



CASA MOREIRAS, S.L. 100,00 10.625,00 

 

LOTE nº 2: VINO TINTO CRIANZA D.O. Ca RIOJA (4 ADJUDICATARIOS). 

EMPRESA. 
PUNTUACIÓN 
TOTAL (HASTA 
100 PUNTOS). 

IMPORTE 
ESTIMADO 
ANUAL 
OFERTADO € SIN 
IVA. 

J. GARCÍA CARRIÓN, S.A. 97,90 129.250,00 

BODEGAS LAN, S.A. 90,56 202.100,00 

EXCELSIA VINOS Y DESTILADOS, S.L.U. 89,70 211.500,00 

ENTRECANALES DOMEQ E HIJOS, S.A. 87,59 180.950,00 

VIÑA BUJANDA, S.L.U. 85,31 159.800,00 

BODEGAS FRANCO ESPAÑOLAS, S.A. 84,36 185.650,00 

ZAMORA COMPANY ESPAÑA, S.L. 84,14 303.150,00 

CAVAS J. HILL, S.L.  84,13 226.540,00 

CODORNIU, S.A. 83,87 183.300,00 

FAMILIA MARTÍNEZ BUJANDA COMERCIAL, S.L. 83,44 188.000,00 

BODEGA DE SARRIA, S.A. 83,03 223.250,00 

BARÓN DE LEY, S.A. 82,00 211.500,00 

BODEGAS PRÍNCIPE DE VIANA, S.L. 80,60 211.500,00 

BODEGAS FERNÁNDEZ DE PIÉROLA, S.L. 77,97 255.680,00 

BODEGAS SOLANA DE RAMÍREZ RUIZ, S.A.T. 77,61 274.950,00 

FÉLIX SOLÍS AVANTIS, S.A. 77,51 176.250,00 

PASTOR DIAZ, S.L. 77,06 235.000,00 

BODEGA MATARROMERA, S.L. 71,29 329.000,00 

 

LOTE nº 3: VINO TINTO CRIANZA D.O. RIBERA DEL DUERO (4 ADJUDICATARIOS). 

EMPRESA. 
PUNTUACIÓN 
TOTAL (HASTA 
100 PUNTOS). 

IMPORTE 
ESTIMADO 
ANUAL 
OFERTADO € SIN 
IVA. 

FÉLIX SOLÍS AVANTIS, S.A. 100,00 184.125,00 

CODORNIU, S.A. 93,73 231.600,00 

BODEGAS LAN, S.A. 93,17 230.250,00 



BODEGA MATARROMERA, S.L. 79,78 292.500,00 

 

LOTE nº 4: VINO TINTO RESERVA D.O. RIBERA DEL DUERO. (3 ADJUDICATARIOS). 

EMPRESA. 
PUNTUACIÓN 
TOTAL (HASTA 
100 PUNTOS). 

IMPORTE 
ESTIMADO 
ANUAL 
OFERTADO € SIN 
IVA. 

BODEGAS LAN, S.A. 92,42 99.500,00 

J. GARCÍA CARRIÓN, S.A. 90,90 54.000,00 

FÉLIX SOLÍS AVANTIS, S.A. 87,35 79.500,00 

ZAMORA COMPANY ESPAÑA, S.L. 84,42 147.500,00 

BODEGA DE SARRIA, S.A. 83,42 153.500,00 

EXCELSIA VINOS Y DESTILADOS, S.L.U. 81,47 140.000,00 

CODORNIU, S.A. 77,80 120.000,00 

BODEGAS BALBÁS, S.L. 76,57 161.000,00 

CAVAS J. HILL, S.L.  74,55 139.500,00 

BODEGA MATARROMERA, S.L. 67,80 180.000,00 

 

LOTE nº 5: VINO ESPUMOSO D.O. CAVA. (3 ADJUDICATARIOS). 

EMPRESA. 
PUNTUACIÓN 
TOTAL (HASTA 
100 PUNTOS). 

IMPORTE 
ESTIMADO 
ANUAL 
OFERTADO € SIN 
IVA. 

CAVAS J. HILL, S.L.  92,57 88.200,00 

J. GARCÍA CARRIÓN, S.A. 88,80 56.000,00 

VIA DE LA PLATA, S.L. 87,95 90.000,00 

CODORNIU, S.A. 85,46 119.000,00 

EXCELSIA VINOS Y DESTILADOS, S.L.U. 80,95 90.000,00 

BODEGAS VEGAMAR, S.L.U. 76,22 116.600,00 

 

El Consejo de Administración acuerda igualmente, por unanimidad, una vez adjudicados los 

contratos, facultar al Comité de Compras para acordar las siguientes prórrogas de los mismos, 

provisto, para ello, que las empresas se hallen en el cumplimiento de los requisitos precisos, con 

sujeción a los pliegos de licitación y el contrato. 

 



(…)” 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la presente certificación en Madrid a la 

fecha de la firma electrónica, con efectos de la fecha de la última firma electrónica incorporada 

a la misma. 

               Vº Bº 

LA SECRETARIA    LA PRESIDENTA-CONSEJERA DELEGADA  

 

 

 

Fdo. María del Mar Sebastián Merino    Fdo. Raquel Sánchez Jiménez 
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